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Ushuaia,	 de	 de 1988.— 

VISTO: el Expediente N° 62/88, letra H.C.D., mediante el cual 

se tramíta la asignación del nombre "EL LIBERTADOR" al Barrio ubicado en los 

Macizos, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 de 

la Sección "L"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el nombre propuesto se fundamenta en homenaje al General y 

Político José de San Martín; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.— ASIGNASE el nombre de "EL LIBERTADOR" al Barrio ubicado en los 

Macízos 19„ 21, 22, 23, 24, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73 de 

la Sección 

ARTICULO 2°.— egístrese. Pase al Departamento 
—,\ 

Comuníquese a	 D ansmos correspondientes.
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	USHUAIA,	 de marzo de 1988.- 

VISTO: La Ordennaza Municipal Nro. b1P/88, 
sancionada por 

10,	
el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se asigna el nombre de "EL LIBERTADOR" 

al Barrio ubicado en los Macizos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 64, 65, 66, 

67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73 de la SeccIón "L"; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECR	 T A 

ARTICULO 1'. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N°J 	 (c, /88, por la cual 

se asigna el nombre de "EL LIBERTADOR" al Barrío ubLeado en los Macizos 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73 de la 

Sección "L". 

ARTICULO 2'. Comuníquese a quienes corresponda. Dé:;e copi.a 

Ofícial de la Cobernación del Territorio. CuL11do ARCOIVESE. 
• 

DECRETO MUNICIPAL E OP//88. 
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